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EL ESCORIAL

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Vista la toma de posesión como concejala de esta Corporación de
doña Teresa E. González Rodríguez el día 23 de abril de 2008 por
resolución adoptada por esta Alcaldía-Presidencia de fecha 25 de
abril de 2008.

En uso de las atribuciones conferidas a esta Alcaldía por el artícu-
lo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, he resuelto:

Primero.—Designar como quinta teniente de alcalde del Ayun-
tamiento de El Escorial a la concejala doña Teresa E. González Ro-
dríguez.

A la teniente de alcalde nombrada, previa aceptación de su cargo,
le corresponde en cuanto a tal sustituir al alcalde en la totalidad de
sus funciones y por el orden de su nombramiento en los casos de au-
sencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a este para el
ejercicio de sus atribuciones.

Segundo.—Nombrar miembro de la Junta de Gobierno Local a la
concejala de la Corporación doña Teresa E. González Rodríguez.

En El Escorial, a 6 de febrero de 2009.—El alcalde-presidente
(firmado).

(03/4.727/09)

EL ESCORIAL

PERSONAL

Por resolución de Alcaldía de fecha 13 de enero de 2009, una vez
concluido el procedimiento selectivo, se ha efectuado el nombramien-
to como funcionaria de carrera para que desempeñe el puesto de auxi-
liar administrativo, escala de Administración General, subescala Au-
xiliar, grupo C, subgrupo C2, vacante en este Ayuntamiento, nivel de
complemento de destino 16, a favor de doña Laura Jiménez Barranco,
con documento nacional de identidad número 70048550-A.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 25.2 del Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado.

En El Escorial, a 12 de febrero de 2009.—El alcalde-presidente,
Antonio Vicente Rubio.

(03/4.726/09)

GARGANTILLA DEL LOZOYA
Y PINILLA DE BUITRAGO

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de esta Entidad Local, y conforme disponen
los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 169.1 del texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aproba-
do por el Real Decreto Ley 2/2004, se encuentra expuesto al públi-
co, a efectos de reclamaciones, el expediente de modificación de
créditos y suplemento de crédito número 1, con cargo al remanente
libre de tesorería del ejercicio 2008 que afecta al presupuesto vigen-
te, aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno en sesión ce-
lebrada el día 7 de febrero de 2009.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el ar-
tículo 170.1 del citado texto refundido a que se ha hecho referencia,
y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 del ci-
tado artículo, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los si-
guientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince
días a partir del siguiente a la fecha de inserción de este anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento.
Gargantilla del Lozoya, a 7 de febrero de 2009.—El presidente,

Ignacio González Martínez.
(03/4.554/09)

GETAFE

LICENCIAS

Por “Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid” se ha solici-
tado licencia para biblioteca en la avenida de las Fuerzas Armadas,
número 8, “Fundación Caja Madrid”.—Expediente 000638/2008-
ACT, código 0302.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el
artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambien-
tal de la Comunidad de Madrid, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan
formular por escrito, que presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes durante el plazo de
veinte días.

Getafe, a 7 de noviembre de 2008.—El concejal-delegado de Ur-
banismo Inspección, Patrimonio y Cultura (decreto de 20 de mayo
de 2008), José Manuel Vázquez Sacristán.

(02/1.327/09)

GETAFE

LICENCIAS

Por “Pradera de San Isidro, Sociedad Cooperativa Limitada”, se
ha solicitado licencia para garaje-aparcamiento en el paraje VP Bue-
navista, número 9-A.—Expediente 000065/2009-ACT, código 0301.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el
artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambien-
tal de la Comunidad de Madrid, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan
formular por escrito, que presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes durante el plazo de
veinte días.

Getafe, a 5 de febrero de 2009.—El concejal-delegado de Urbanis-
mo Inspección, Patrimonio y Cultura (decreto de 20 de mayo de 2008),
José Manuel Vázquez Sacristán.

(02/1.763/09)

GUADALIX DE LA SIERRA

CONTRATACIÓN

De conformidad con el decreto 32/2009, de 20 de febrero, de Al-
caldía, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del
procedimiento abierto, atendiendo a la oferta económicamente más
ventajosa, con varios criterios de adjudicación, para la adjudicación
del contrato de obras de urbanización de espacios públicos urbanos:
escuela infantil y consultorio local, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Guadalix de la Sierra.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: urbanización de espacios públicos y

urbanos.
b) Lugar de ejecución: Guadalix de la Sierra.
c) Plazo de ejecución: cuatro meses.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación:
a) Importe total: 365.081 euros, IVA incluido.
b) Impuesto sobre el valor añadido: 50.356 euros.
5. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Guadalix de la Sierra.
b) Domicilio: plaza Consistorial, número 1.
c) Localidad y código postal: 28794 Guadalix de la Sierra.
d) Teléfono: 918 470 006.
e) Fax: 918 471 045.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: el

último día de presentación de ofertas.


